
da confonne al art. 28 1.a) con multa de 350 €. Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo con el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia de la publicación y fecha en que se efectuó, para proseguir con
los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente. P.A.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJERÍA

2176.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES ENVIADOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOME.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a los sujetos anterionnente relacionados, de las
resoluciones adoptadas por la Delegación del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo con los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Los expedientes de referencia estarán a disposición de los interesados en la Oficina de
Extranjeros dependiente de la Delegación del Gobierno en Melilla.

Se informa que contra las resoluciones anterionnente relacionadas que, según la Disposición Adicional
Decimocuarta del Real Decreto 570/2011, de 20 de abril, agotan la vía administrativa, podrán interponer los sujetos
interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Melilla o, en su caso, el recurso potestativo de
reposición ante el Delegado del Gobierno, previsto y regulado en los arts. 116 y siguientes de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de cualquier otro medio que estime procedente para la
defensa de sus derechos.

La Jefa Acctal. de la Oficina.

Francisca Gallego Mejías.

BOME NÚM. 4949 - MELILLA, MARTES 21 DE AGOSTO DE 2012 - PAG. 3347


